
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 033 
(13 de febrero de 2019) 

 
Por medio de la cual se hace concede un permiso de estudios a la Personera Municipal de Pasto 

 
LA MESA DIRECTIVA  DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 11 de febrero de 2019 Anjhydalid Viviana Ruales Escobar, Personera Municipal de Pasto, 
radico oficio solicitando al Presidente de esta Corporación autorice adelantar su Maestría en Derechos 
Humanos y Gobernanza en la Universidad Cooperativa de Colombia de la ciudad de Pasto, adjunta el 
cronograma de estudios correspondiente al primer semestre comprendido entre el 13 de febrero al 15 
de junio de 2019, el cual corresponde a cinco sesiones, en visitas programadas para cada una desde 
el día miércoles a las 7:00 a.m. hasta el sábado a las 12:00 m.d. 
 
Que de acuerdo al artículo 67 de la Constitución Política de Colombia la educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
 
Que la Ley 734 de 2002 en su artículo 33  indica que además de los contemplados en la Constitución, 
la ley y los reglamentos, son derechos de todo servidor público: 
 

“…3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 
… 
6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley. 
… 
10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, los reglamentos y manuales de 
funciones, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo.” 

Que el inciso 3° del artículo 172 de la Ley 136 de 1994, menciona que compete a la Mesa Directiva 
del Concejo lo relacionado con la aceptación de renuncias, concesión de licencias, vacaciones y 
permisos al personero municipal. 

Que el literal K del articulo sexagésimo del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Pasto, 
Acuerdo 037 de 2012, señala que corresponde a la Mesa Directiva aceptar renunciar, conceder 
licencias, vacaciones y permisos al personero y contralor  en actividades no inherentes al desarrollo 
de sus cargos. 

Que por lo anterior,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso a Anjhydalid Viviana Ruales Escobar, Personera 

Municipal de Pasto para que adelante sus estudios correspondientes al 
primer semestre de Maestría en Derechos Humanos y Gobernanza en la 
Universidad Cooperativa de Colombia de la ciudad de Pasto, de acuerdo 
a l cronograma adjunto, el cual inicia desde el 13 de febrero al 15 de junio 
de 2019 y corresponde a cinco sesiones, en visitas programadas para 
cada una desde el día miércoles a las 7:00 a.m. hasta el sábado a las 
12:00 m.d. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad al artículo 172 de la Ley 136 de 1994, es de competencia 

administrativa de la Personería Municipal de Pasto atender lo 
relacionado a las faltas temporales de la Personera Municipal. 



 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Fijar en la cartelera oficial del Concejo Municipal de Pasto el presente 

acto administrativo y remitir copia a la Alcaldía de Pasto para los fines 
pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición.                      
                                                

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los 11 días del mes de febrero de 2019. 
 
 

 
 

FIDEL DARIO MARTÍNEZ MONTES 
Presidente Concejo Municipal 

 
 
 

LUIS EDUARDO ESTRADA 
Primer Vicepresidente 

 
 
 

NELSON CÓRDOBA 
Segundo Vicepresidente  

 
 
 
Proyectó Dra. XIOMARA ERAZO 
Asesora Jurídica Interna 
 


